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Perfil egresado Especial¡dad Anatomía patolóqica 0918
La fomación entregada por el programa de Especialidad N4édica e¡ Añalomía palotogtca pretende formaf

graoUados qUe posean l¿ capacidad de ¡nler.¡rctat y diagnoslicar las principales patologías exisrenres en nues{ro medio
Deberá estar capacilado para prcmover el desarfollo de la especialidad a través de la lormacDn y/o part¡cipación en
equ¡pos profesionales mujl¡drsciphnarios destinados a resolver los problemas de salud de mayores retevancias en su
región y en elOais

Perfil egresado Magisteren Anatom¡a pato¡og¡ca

La fomación entregada por el programa de l\ragisler en Anatomia patologica, p¡etende formar graduados con
capacidad de desafiollar investigación original y crealMa, tanto de manera independiente como en grupos cienlifcos y
promover elcrecimjento y desarrollo de la Anatomia patológica a forrnar parte de equipos multidisciptinados

TITULO I
Disposiciones Generales

El Programa de Especialzación y lvagister en Analomia patoógica tiene como propóstto tormar prcfesionales
de afto n¡vel ofreciendo una formacón cuyo enfoque coqugue otorgar habtldades teóricas y Dracrcas

Elplan de estudios incluye cursos oblig¿torios que se complelará¡ en 6 semestres acadér¡jcos
Artículo I El presente Regrar¡e¡to estabrece ras nomas especificas pa," ra administracrón academ'a der programa
que @nduce a la obtencón de la Especialidad y Magister en Anatomia patológica. En ¡os aspectos generales, el
Programa estará regido porlas no¡mativas de la lnstitucó¡

Artículo 2 La tuició¡ y coord nac ón gene.al del pfograma estará a cargo de la Dfeccjón de posrgraoo_

De laAdmin¡lrac¡ón Académic¿ del programa l
Artíclfo 3 La admi¡lstración académica der prcgtana eslaú a caqo der Depaftamento de Anaronia paroróg¡ca y de ta
Dirección de Postgrado e Investigación de la Facultad de fvledicina

Articulo 4 El Comtté Académico del programa estará conlormado por tres (3) académicos del programa bs que serán
elegidos porelcuerpo académico de ésre, de e¡tre ros profesores acreditados, ros que a su vez eregirán ar Directorder
Programa.

TITULO III

Del Cue.po Académ¡co

Articulo 5 Setán profesores permanentes delprograma de Especta idad y Magisteren Anatomia patológica,los
profesores de la universidad de La Fronlera que se encuentren acred tados pof ra Dirección de poslgrado, en virtud de
sus antecedentes académ¡cos en sus disc¡plinas respectivas

Artículo 6 Serán profesores visitantes del p¡ogÉma, académicos o investigadores nacionales o extÉn/eros de otras
Un¡versdades, Centros y/o lnstitutos de Investigación, reconocidos por la Dirccción de postgraoo, ios que en vidud de

cedenles cumculares, realtcen Una contriblción Valiosa al progrcma



8I0 I
TÍTULO IIf

Del Ingreso al Programa

Articu¡o 7 Para solicitar el ingreso af p¡lgrama el poslulante deberal
7 1 Estar en posesión det GÉdo de Licenc ado en t\ledici¡a y del títuto pfofesio¡al de lvédico Cirujano

obtenido en lnsrituciones de Educación superior, naconares o enranjeras feconocidas por er rvriniste¡io de Educacón
72 Presentar una solicrtud de Ingreso acompañada de: Solicitud fundamenhda de su ingreso al

Programa' curiculum vitae detatado y actuarizado, Antecedentes académcos {certificado de notas, de partic¡oación en
evenr.s, copia de pubricaciones (si ras hubiera), caÍa de referencia académica otorgada por dos academ¡cos de ros
cuales a uno deberá ser un académico de la Universdad qre te otorgó el titulo prcfesioña; reterenc¡a de los recursos
financieros de que disponüá duÉtnle la rcalización delprcgÉma; cerlificado de salud compalioe con tas exgenoas del
Programar cedifcado de nacimienro; palrocinio o aurorización de ra Institución a ra cuar pe.tenece, cuando coresponda;
sol¡citud de bec¿' cuando coresponda, Aprobar una enr¡evista, ra que s€rá rearizada por er t,rrector der pmgrama y 2
profesotes integrantes del cuerpo académico de éste Los o las médicos-rcstdentes seleccionados pof el l\¡inisterio de
Salud o un Servicio de Salud Estalal sóo deberá¡ p¡esentar la documentación requerida no stenoo necesafia una
sol¡citud fundamentada, carlas de .ecomendacón ni ent.evista

Articulo 8 Además de los requ¡sitos ex¡grdos en el Aniculo anterior sera necesaflo que los postutantes demuesben: Un
adecuado dominjo oral y escrto del idioma español, en caso de poslulanles de un lenguaje distnto ai españolt y
conocimiento delidioma inglés a nivel básico e insúitmenral

Artículo 9 El Plan de Esludios del Programa estará organizado según un régimen curricular semeslrat y tendrd ufa
duración de ires años Er pran conducirá a ra obtención finarde ra Especiaridad en Anatomia patorógica y der grado de
l\4a9ister en Anatomia Patológ¡ca

Miculo '10 El plan de estudios tendÉ un minimo de 6740 horas (421 créditos), de los cuates 6388 horas (399
cédjtos) corresponden a asignaturas de carácler ob gatoro y electivo de la Especlalidad [,4édica y 352 hoEs (22
créditos) coÍesponden a asjgnaturas par¿ oble¡¡clón dej grado de Magister Actrvidades como sern,naflos pasan¡ras.
asignaturas de nivelación y otras, pueden ser incorporadas sin céditos y son consrderadas como requis tos obrigatorios
para la oblención del grado.

TITULO V
De fa As¡stencja, Evaluá ción y petmanenc¡a

Articulo l'l La asislencia a las actiüdades leclNas no podrá ser inferior a 75yo. v
practicas de un 100%, salvo situaciones de excepción, debidamente justjficadas El no
ir¡pl¡cará la teprobación de la asignatura o activioao
Atliculo 12 Las ü¡ficacjooes de ,os ¿lun¡nos se expresafán en escala de
las asignaturas será de 5 0

la asistenc¡a a las act¡vidades

cumplimiento de eslá exigencia

10 a7 0 La nota ñín¡na de aprcbación parc

El número, nafuraleza y fecha de las evaluac¡ones sera ¡ndicado en el prograna de cada astgnaura, que
do alalumno, al¡nicio de cada asig¡atura o actividad

f ITULO IV

Del Plan de Estud¡os

Mículo '13



0918Artículo 14 En caso de feprobación de una asgnatura, los estudiantes tendrán derecho a un examen de repeu&n;
durante el mes siguienle a la asignatura rcprobada. La rcprobación de más de dos asgnatuÉs o una segunda
reprobación en uno de ellos seén causales de eliminación del programa

A¡tículo 15 El aiumno podrá sol¡citar et retiro de ta inscripción en determinada asignatura, siempre que no hayan sido
dicladas más del 25olo de los contenidos del programa Se considerará reprobado el alumno, que después de esle límite,
abandonará la asig natu ra. El ca ñcelamien to de a asig natura o actividad dentro de plazo ofic al no será inclu do en el
histódco escolar de a umno.

Artículo l6 Elalumno podrá so icitafa alComité Académico delPrograma, la suspensón de sus actvidades hasta por
2 semestrcs lectivos, intercalados o no. Este periodo no será considerado en la dufación del pn')grama

Artículo 17 S¡ el alumno no ha c¡mpletado las asqnaturas, deberá presentar su caso al Comité Ac¿démico
Programa, el que resolverá la extensión del aplazamrento De no aprobame ésta, el alumno seÉ elimiñado
prograr¡a

Artículo 18 Será cancelada automáticámente a matdcula del alumno que:

a) Interrumpiera sus estudios s n la anuencia del Comité Académico del Prog¡"r¡a

b) Reprobara dos o más 6ignaturas en un semestre o una segunda reprobacón en una dee as

c) Excediera el plazo máximo permitido para la obtención del grado académico

TIÍULO VII

ción de Especial¡dad en Anatomía Patológica,

Artículo 19 La califrcación final del programa resukrá del promedio ponderado de las califrcaciones obtenidas en las

asignaturas o actividades y examen de gÍado de acuerdo a la siguiente ponderaciónl

0et

0el

Para la obtención deltitulo de Especialisla en Anatomia Patoógica no es requisilo la aprobación delProyecto de Tesis

Articulo 20 Cualquier s uación no contemplada en esle Reglamento seá resuelta por el Director de postgrado de ta

Universidad de La Frontera a peticrón del D¡rector del Programa

Promedio Ponderado de AsignatuGs

Examen Final

Artículo 2l Pata

lnferor a 5,0

Eñtre 5,0 y 5,9

Entre 6,0 y 6,4

Entre 6,5 y 7,0

\Aa/a

2Ava

los efectos de ca ificación de Especia idad se considerarán las siguienles equivalencias:

Reprobado

Aprobado

Aprobado con d¡stnc¡ón

Aprobado c¡n d¡slinción máÍma

TITULO V¡II

De la Obtención delGrado de l!4agister en Anatomía Patológica

Articulo 22 l-lno de los requisitos p¿ra obtener el grado de l\ragisler en Analomia Patológica es la prcsentación de un
Proyecto de Tes|s El prcyeclo debe ser entregado antes del último semestre lectNo Las fomalidades a las que se
ajustaÉ el Pmyeclo seén resueltas po¡ el D¡rector de Postgrado

y rcsidentes médicos con i¡greso anterior al año 20'10, también podrán optar a esta modaldad de

De la Obten

g'.,-:=-

lo estipulado en e] párrafo anterof



0918A¡tículo23LaDireccióndelProyecloestaÉacargodeunprofesortutordelDepartamentodeAnatomiaeatolojici '

Mículo 24 El proyecto de tesis será evaruado por una com'"ión, integcda por ar menos 2 académ¡cos de ra Facurtad

una o ambas calificaciones nferores a cinco, obligará al estudiante a enviar una nueva versión de provecto. orevia
enüega al postulante de observaciones por escrito Si una o arnbas calificaciones son nuevamente infedores a cinco se
repetirá el proceso Si en la tercera evaluación ambas calillcación están bajo cinco, no se olorgará el grado de l!¡agister,
s¡ sólo una de ellas es inferior a cinco, se enviará a un tercer evaluador, si esta calificac¡ón es inferior a c¡nco, seÉ
reprobado y sl es igual o superior a c nco se¡á apobado

Art¡culo 25 La obtención delGrado de [,4agisteftiene como requ sito ]a eiecución de la tes s.

Aftículo 26 La c¿lilic¿ción fnal del lvag¡ster resultará del promedio ponderado de las c¿lifcacones obten¡das en tas
asignaturas y en elP¡oyecto de Investigación

Promedio ponderado de asjgnaturas ljDcluido proyecio de Tesls)

Tesis

lnfeaor a 5,0

Enlre 5,0 y 5,9

Entre 6,0 y 6,4

Enlre 6,5 y 7,0

30%

Reprobado

Aprobado

Aprob¿do con distinción máxima

Aprobado @n distincrón unán¡me

7Aa/a

Artículo 27 Para los efeclos de cálificación del [¡agister se cons¡derarán las sigu¡enles equivatencEs:

Articulo 28 Los aspectos no considerados en este reglamento serán resuellos por el Director de postg€do de la

Facultad de /Vedicina a proposición del Director det programa y Dkector de La ljnidad.

ANOTESE Y COMUNIQUESE
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Decano Facultad Medicma.
Vrcedecano Facr¡itad Medicina
Secretario Facultad Medic¡na
Direcc Aseg. De Calid. y Desarrollo Insr.
Dr¡ecc. Registro Académrco Estudiantil
Di¡ecc. Académica de Pregrado
Direcc Académica de Postgrado
Direcc. Poslgrado e lnvest ig.  Fac \4eoicina
Directores Deptos. Fac Medicina ( t lJ
OIic- Adm Fac. Medicina
Direcc. Informática (Sra. Al ic ia Castro)
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